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INTRODUCCION

RADIOLOGOAS ASOCIADOS S.A.S   En cumplimiento de las normas actuales sobre salud y seguridad en el trabajo y consientes de la importancia de contar con sistemas integrados de prevención y respuesta ante emergencias, la empresa ha diseñado el presente plan como herramienta para el desarrollo de actividades tendientes a reducir el efecto de eventos de emergencia al interior de las instalaciones de la sede Clínica San Rafael.

Se entiende por emergencia a toda situación que implica un estado de perturbación parcial o total de las actividades desarrolladas en la sede Clínica San Rafael, ocasionada por la ocurrencia de un evento indeseado y cuya magnitud puede requerir apoyo externo para superar sus efectos.

No existe ninguna empresa inmune al efecto nocivo de las emergencias y por ello se requiere incorporar a las políticas y procesos internos, lo concerniente a las acciones de prevención, control y recuperación que aumenten la capacidad interna de respuesta ante las posibles emergencias.

Con acciones de seguridad, prevención, protección de personal, control de emergencias, procesos de recuperación y transferencia de pérdidas, estaremos asegurando la permanencia de la sede, la seguridad y el bienestar de todas las personas vinculadas a ella, así como los equipos, procesos y sistemas.

ALCANCE

El Plan de Emergencia de RADIOLOGOAS ASOCIADOS S.A.S va orientado a cubrir todo el personal administrativo, operativo y personal externo que permanezca dentro de las instalaciones de la Sede Clínica San Rafael.
1. OBJETIVOS 
PRINCIPAL

Establecer los procedimientos y acciones que deben realizar las personas que laboran la sede Clínica San Rafael, para prevenir o afrontar una situación de emergencia, con el fin de organizar el control de la misma, evitar pérdidas humanas, materiales y económicas, haciendo uso de los recursos existentes en la instalación.
ESPECIFICOS
· Evaluar el tiempo de reacción y acción, coordinada por la Brigada de Emergencias y Coordinadores de evacuación para orientar la movilización y salida de los ocupantes de las instalaciones, en caso de emergencia.

· Coordinar la intervención de los grupos internos (Comité y Brigada de emergencias), así como los organismos externos de socorro (Bomberos, Policía, Cruz Roja, Defensa Civil, Empresa de servicios públicos, etc.).

· Reducir los daños a los recursos materiales, medio ambiente y bienes materiales, de las eventuales emergencias

· Diseñar los procedimientos operativos normalizados para cada situación de emergencia, basada en el análisis de vulnerabilidad.

· Establecer los procedimientos a seguir en caso de emergencia que garanticen la salida oportuna y segura del personal que labora en cada una de las áreas de Empresa.

· Definir el sistema de alarma a utilizar y el significado de dicha señal, para una oportuna reacción por parte de todos los empleados y visitantes.

· Establecer las rutas de evacuación para cada una de las áreas de la Empresa, así como el punto de reunión final y conteo del personal.

· Garantizar la rápida identificación de las rutas y salidas de emergencia mediante una adecuada señalización de las mismas.

· Preparar, programar y realizar simulacros de emergencia para verificar la eficiencia del plan de evacuación.
     MARCO LEGAL

Se refiere a las disposiciones nacionales e internacionales que exigen a las empresas privadas o de carácter público a la creación, aplicación y desarrollo de planes para la atención de emergencias, son el  legado de una historia dolorosa escrita sobre la tumba de trabajadores víctimas de eventos naturales y/o antrópicos y sobre la base de accidentes industriales que han conmovido los cimientos de una sociedad que ve como sus puntales de desarrollo económico y social, se convierten en potentes amenazas para la supervivencia de los seres humanos.
Conocer las normas que gobiernan las actividades de prevención, atención y

recuperación en situaciones de desastre, permite a sus destinatarios ser conscientes de los deberes y derechos que en ellas se consagran y que buscan en esencia la protección del derecho fundamental por excelencia: 
El derecho a la Vida.

Estas son algunas normas existentes, aquí citaremos algunas de ella

· Ley 1562 de 2.012

Por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional. 
· Ley 1523 de 2012 
Por medio de la cual se adopta la política nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se crea el Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres. Dicha Ley en la práctica, deroga la Ley 46 de 1988 y el Decreto Ley 919 de 1989.
· DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

(ONU diciembre 10 de 1.948)
Artículo 3 “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”.
· CÓDIGO SANITARIO NACIONAL LEY 9ª.

(Enero 24 de 1.979)

Artículo 80 
Literal e “Proteger a los trabajadores y a la población de los riesgos para la salud, provenientes de la producción, almacenamiento, transporte, uso o disposición de sustancias peligrosas para la salud pública”.
Literal b “Proteger a la persona contra riesgos relacionado con agentes físicos, químicos, biológicos, orgánicos, mecánicos y otros que puedan afectar la salud individual o colectiva en los lugares de trabajo”

Artículo 96 “Todos los locales de trabajo tendrán puertas en número suficiente y de características apropiadas para facilitar la evacuación de personal en caso de emergencia o desastre, las cuales no podrán mantenerse obstruidas o con seguro durante las jornadas de trabajo. Las vías de acceso a las salidas de emergencia estarán claramente señalizadas”.

· DECRETO 919 DE 1.989
Artículo 1 “Todas las entidades públicas o privadas que financien estudios para la formulación en planes, programas o proyectos de desarrollo regional o urbano, incluirán en los contratos respectivos el componente de prevención de riesgos”.
· RESOLUCIÓN 1016 DE 1989 
Exige a las empresas en materia de salud ocupacional, que cuenten con Planes de Emergencia en sus ramas:
Artículo 10
Los subprogramas de medicina preventiva y del trabajo, tienen como finalidad principal la promoción, prevención y control de la salud del trabajador, protegiéndolo de factores de riesgo ocupacionales; ubicándolo en un sitio acorde a sus condiciones Psico-fisiológicas y manteniéndolo en aptitud de trabajo.

Numeral 7
Organizar e implementar un servicio oportuno y eficiente de primeros auxilios.

Artículo 11
El subprograma de Higiene y Seguridad Ind., Tiene como objeto la identificación, reconocimiento, evaluación y control de los factores ambientales que se originen en los lugares de trabajo y que puedan afectar la salud de los trabajadores.

Numeral 11
Inspeccionar periódicamente las redes e instalaciones eléctricas locativas, de maquinaría, equipos y herramientas, para controlar los riegos de electrocución y los peligros de incendio.

Numeral 18
Organizar y desarrollar un plan de emergencias teniendo en cuenta las siguientes ramas:
Rama Preventiva: Consistente en la aplicación de normas legales o técnicas sobre factores de riesgo propios de la actividad económica de la empresa.

Rama Pasiva o Estructural: Mediante el diseño y construcción de edificaciones con materiales resistentes, vías de salidas suficientes y adecuadas para la evacuación, de acuerdo con las amenazas y carga ocupacional.

Rama Activa o Control de las emergencias: Conformación y organización de brigadas de emergencia, sistemas de detección y alarma, selección y distribución de equipos de control portátil o fijo.
· DECRETO LEY 1295 DE 1994 DEL Ministerio de Trabajo y seguridad Social
Artículo 35 La afiliación al sistema General de Riesgos Profesionales da derecho a la empresa afiliada a recibir por parte de la entidad Administradora de Riesgos Profesionales:

Literal b: Establece la capacitación básica para la conformación de la Brigada de Primeros Auxilios.

· DECRETO 033 DE 1998. CODIGO NACIONAL DE SISMO RESISTENCIA.
Reglamenta las condiciones mínimas de sismo resistencia para las estructuras construidas como por construir.
· CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO 
Artículo 205 Primeros Auxilios
1.El patrono debe prestar a la accidentado los primeros auxilios, aun cuando el accidente sea debido a provocación deliberada o culpa  grave de la víctima.

2.Todo patrono debe tener en su establecimiento los mecanismos necesarios 
para las atenciones de urgencias en caso de accidente o caso súbito de enfermedad, de acuerdo con la reglamentación que dicte la Oficina Nacional de Medicina e Higiene Industrial

MARCO DE REFERENCIA
Algunas de las normas nacionales e  internacionales en las cuales se fundamenta el Plan de Emergencia son:

Normas nacionales NTC

· NTC 1410: Símbolos Gráficos de Señalización.

· NTC 1461: Colores y Señales de Seguridad.

· NTC 1700: Medios de Evacuación.

· NTC 1867: Sistema de Señales Contra Incendio.

· NTC 1910: Extintores de incendio, selección, distribución, uso y mantenimiento.

· NTC 1931: Higiene y Seguridad. Seguridad Contra Incendios. Señales.

· NTC 2050: Código Eléctrico Nacional.

· NTC 2885: Extintores Portátiles. Generalidades.

· NTC 3458: Identificación de Tuberías y Servicios.

· NTC 4166: Equipo de Protección y Extinción de Incendio.

Normas internacionales NFPA

· NFPA1: Código de Prevención de Incendios.

· NFPA 10: Norma para extintores portátiles.

· NFPA 30: Código para Líquidos Inflamables y Combustibles.

· NFPA 72: Sistemas de Alarmas (serie 72).

· NFPA 75: Protección de Equipos de Computación Electrónicos.

· NFPA 101: Código de Seguridad Humana.

· NFPA 170: Símbolos de Seguridad Contra Incendio.

· NFPA 321: Norma sobre Clasificación Básica de Líquidos combustibles e Inflamables.

· NFPA 600: Norma sobre Brigadas Privadas Contra Incendios.

· NFPA 1410: Norma sobre Ataque Inicial a Incendios.

· NFPA 1600: Prácticas Recomendadas para el Manejo de Desastres.
2. INFORMACIÓN GENERAL

ACTIVIDAD ECONOMICA:           PRESTACION DE SERVICIOS IMAGENOLOGIA

NIT:




891.409.390-8

NOMBRE DE LA EMPRESA:
RADIOLOGOS ASOCIADOS S.A.S
REPRESENTANTE   LEGAL:
DR. FRANCISCO JAVIER  SANCHEZ M. 

UBICACIÓN:



Carrera 6 No.22-19 

CIUDAD:



Pereira – Risaralda – Colombia.

TELÉFONOS:


(6)  3116575 -3333313

TELEFAX: 



(6) 3248386

E-MAIL:


          Servicioalcliente@radiologosasociados.net
PAGINA WEB 


www.radiologosasociados.net
2.1 CENTRO DE TRABAJO: Pereira
	SEDE
	PERSONAL
	VISITANTES Y PACIENTES
	DIRECCION
	TELEFONO

	Clínica SanRafael
	6
	8
	Calle 25 No. 74ª-87  piso -1
	3116575 ext 801


Nota: 2 tecnólogos,  1 auxiliar enfermería, 1 servicios generales, 1 recepción, 1 médico.
2.2   HORARIO DE TRABAJO:
	PEREIRA
	ÄREA ADMINISTRATIVA 
	De lunes a viernes 

7:00 a.m – 12:00 y de 2:00 – 5:30

Sábados de 8:00 a.m – 12:00 p.m

	
	ÄREA TECNICA

Sede Clínica San Rafael

	De lunes a viernes   

7:00 a.m – 12:00 y de 2:00 – 5:30

Sábados de 8:00 a.m – 12:00 p.m

	
	SERVICIOS GENERALES
	De lunes a viernes   

7:00 a.m – 12:00 

12:30  A 4:00 P.M.

Sábados de 8:00 a.m – 12:00 p.m


2.3  DATOS GENERALES DE LA CONSTRUCCION: AREA MANTENIMIENTO
CONTACTO AREA DE SEGURIDAD Y SALUD EM EL TRABAJO: 
Paula Andrea Bedoya Ramírez
Coordinadora Salud Ocupacional
e-mail: saludocupacional@ipsclinicasanrafael.com
IPS CLÍNICA SAN RAFAEL
SOCIMÉDICOS S.A.S.
NIt. 900.342.064-3
Cra 25 # 74 A 87 Barrio Rafael Uribe II
Tel. 576 – 3270700 ext. 111
	SEDE CLINICA SAN RAFAEL 
	 

	(m2) Construidos
	131  M2

	No.  pisos:
	1

	Tiempo construcción:
	 10 años

	No. Entradas ,salidas
	 3

	Cumple con el Código de Sismo Resistencia
	 Cumple 

	Redes contra incendio
	 Si (bomba y gabinetes 3)

	Hidrantes
	 No. 

	Sistema de Alarma
	 Si 

	Sótano
	 Parqueadero piso -3

	Conducto de basuras
	 No (recolección con carrito piso a piso)

	Sistema de detección de Humo y/o Calor
	 No

	Equipos de comunicación
	 Si (teléfonos, equipos de radio, celulares)

	Tanque de reserva H2O
	 Si (2)

	Escalera de Emergencia Ext.
	 No

	Planta de Energía
	 Si 

	Cuarto de control de Emergencia
	 Si (área administrativa –gerencia-)


2.4 POLITICA GERENCIAL FRENTE AL PLAN DE EMERGENCIA

La política gerencial de RADIOLOGOS ASOCIADOS S.A.S. en materia de seguridad, preparación y prevención para emergencias propende por establecer y generar condiciones y procedimientos que le permitan a los ocupantes y visitantes de la empresa, prevenir y protegerse en caso de emergencias que puedan poner en peligro su integridad; para ello asume el compromiso de:

· Contar con una adecuada estructura organizativa para casos de emergencia.

· Generar en los funcionarios y personal vinculado, condiciones de seguridad y sensibilizar al personal para lograr su participación en las acciones de prevención de emergencias.

· Desarrollar en los ocupantes de las diferentes áreas de la sede, las destrezas necesarias para que individualmente y como grupo puedan ponerse a salvo en caso de emergencia.

· Proporcionar los medios para atender sus propios eventos de emergencia mediante la consecución de recursos físicos, técnicos y financieros tanto internos como externos.

· Estructurar un procedimiento normalizado de evacuación para todos los usuarios y ocupantes de la empresa (Trabajadores, usuarios, visitantes, etc).
3. ESTRATEGIAS: PLAN DE TRABAJO PROPUESTO

1. Compromiso a nivel Directivo, elección de brigadistas por sede de trabajo

2. Capacitación a miembros de comité y empleados, incluyendo en tema en el cronograma de actividades.

3. Elaboración de análisis de vulnerabilidad, con el fin de elaborar protocolos de reacción cada emergencia que pueda presentarse.

4. Dotación de elementos necesarios y adecuados por sede, para poder estar preparados en caso de una emergencia.

5. Participar en grupos de apoyo, cadenas de socorro en coordinación con las clínicas y hospitales donde la empresa tiene sede, e igualmente grupos de rescate de la ciudad.

3.1 Inventario de elementos para atención de emergencias por sede:

	SEDE
	DOTACION EXISTENTE
	SEÑALIZACION
	PENDIENTE

	CLINICA SAN RAFAEL
	EXTINTORES SOLKAFLAN 2
	EVACUACION
	PITO SISTEMA DE ALARMA.


3.2 Organigrama del COE
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[image: image29.png]CALIFICACION DE LA AMENAZA

Nunca ha sucedido pero no se descarta.
Fendmeno que puede suceder o que es factible su ocurrencia y del que no existan razones
histsricas y cientificas para decir que no sucederd, este se identifica con el color VERDE.

[Va ocurrido en un lugar o condicion similar.
Fendmeno esperado del cual existen razones o argumentos técnicos y cientificos y antecedentes
para creer que suceders, este se identifica con el color AMARILLO.

Evento con informacion que lo hace evidente y detectable.

Fendmeno esperado que tiene alta probabilidad de ocurrr, este se identifica con el color R0JO.
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36 4 rombos en rojo

s

Significa que los valores que representan la vuinerabiidad y la
‘amenaza, estan en su punio maximo para que los efecios de un
evento_ representen un cambio_ significativo en la comunidad,
economia, infraestructura y el medio ambiente, con un porcentaje.
de incidencia entre el 75% al 100%.

Lo cual significa que los valores que representan la vuinerabilidad
s0n allos o la amenaza es alta, también es posible que 3 de todos.
los componentes son, calficados como medios, por 1o tanto las.
consecuencias y efectos sociales, economicos y del medio
‘ambiente pueden ser de magnitud, pero se espera sean inferiores a
Ios ocasionados por el iesgo alto, con un porcentaje de incidencia
entre ol 50% al 74%.

122 rombos amarillos ylos
restantes verdes.

RIESGO BAJO

Lo cual significa que la vulnerabiidad y la amenaza estan
controladas. En este caso se espera que los efectos sociales,
‘economicos y del medio ambiente representen perdidas menores,
con un porcentaje de incidencia entre el 25% al 49%.





3.3. ORGANIGRAMA DE LA BRIGADA SEDE CLINICA SAN RAFAEL







3.4 SEÑALIZACION      
	Señal
	Cantidad
	Ubicación
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	1
	Transcripción 
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	1
	Mitad del pasillo de ingreso y salida de la sede
Frente a fluoroscopia

En la clínica

Salida de la sede del piso -1 se debe evacuar hacia -3 por puerta parqueaderos.
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	2
	Solkaflan, 

Diagonal a la recepción
Frente fluoroscopia 
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	1
	Área externa de la clínica, zona parqueo ambulancias.
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RIESGO ELECTRICO





	1
	No existe


3.5 EQUIPOS PARA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS

· EQUIPOS DE PRIMEROS AUXILIOS

	Equipo
	Ubicación

	Botiquín 
	Transcripción.


· BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS PORTATIL: 
Ubicado en área  de recepción,   su manejo estará a cargo de brigadista de sede. 
Se debe llevar registro en el formato A-RH-FO-030

	BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS

	Elemento 
	Cantidad 

	Guantes Quirúrgicos
	3 pares

	Tapabocas 
	3

	Alcohol 
	1

	Micropore
	1

	Isodine Solución 
	1

	Isodine Espuma 
	1

	Venda Elástica 
	1

	Venda de Gasa 
	1

	Gasa Antiadherente 
	2

	Curas
	7

	Compresas 
	1


· EXTINTORES  CONTRA INCENDIOS

Se cuenta con 2 extintores Solkaflam 123 portátil con capacidad de 3700  gramos, esté equipos se encuentran ubicados

Diagonal recepción y frente fluoroscopia, con soporte y señalizado acorde a la normatividad. (Resolución 2400, NFPA 10 y NTC 2886). Se debe llevar registro en el formato A-MT-FO-002
	Equipo
	Ubicación

	Extintores de Solkaflam.
	


· SISTEMA DE ALARMA
Se cuenta con sistemas de alarma tipo silbato o pito. Asignado a cada brigadista como dotación.
Se activará teniendo en cuenta:

	SONIDO
	RECEPCION

	PRIMERO
	ESTADO DE ALERTA BRIGADISTAS

	SEGUNDO CONTINUO
	EVACUACION


El sistema de alarma a través de silbatos o pitos se activará de la siguiente manera:

Pitazo prolongado y se apoyarán con mensajes de voz por parte de los funcionarios que ordenarán la evacuación a las zonas o puntos de encuentro, esta señal se socializará con la totalidad del personal.

4. ANALISIS DE AMENAZAS

La amenaza está relacionada con el peligro que significa la posible materialización u ocurrencia de un fenómeno físico de origen natural tecnológico o provocado por el hombre y que puede manifestarse en un lugar específico en un tiempo determinado, produciendo efectos adversos a las personas, bienes y al medio ambiente.

Estudio retrospectivo: La clínica tiene un atentado registrado a un paciente
Se recopila la historia de la compañía y de los eventos que la han afectado 

	FECHA
	EVENTO
	DECRIPCIÓN

	0
	0
	0


No se tiene registro de evento alguno durante los últimos años que lleva de operación la sede.
Estudio prospectivo

Para este fin se utiliza la siguiente escala cualitativa para calificar la posibilidad de ocurrencia, de acuerdo a su incidencia con las personas.

A continuación se presentan las amenazas identificadas en esta sede así como la calificación de las mismas.
4.1 VALORACIÓN DE LAS AMENAZAS
	AMENAZA
	VALORACIÓN

	
	N/A
	Posible
	Probable
	Inminente
	FUENTE DE LA AMENAZA Y/ O OBSERVACIONES

	DE ORIGEN TÉCNICO

	Incendios
	
	X
	
	
	Almacenamiento papelería, productos de aseo, líquidos revelado de placa.

	Explosiones
	
	X
	
	
	Al lado de la sede se encuentra la UCI de la clínica, se realiza manejo de oxigeno en pacientes hospitalizados que ingresan a la sede.

	Escape de Vapores Tóxicos
	
	X
	
	
	Propano, gas casero utilizado en cocina y cafetería de la clínica.

	Fallas estructurales
	
	X
	
	
	La estructura se ve sólida y en buenas condiciones.

	Fallas de Equipos y Sistemas
	NA
	
	
	
	

	Accidentes de Tránsito
	NA
	
	
	
	Accidente de transito por movilización de personal de la planta y transporte interno de maquinaria pesada y vehículos de cargue y descargue de material

	Derrame de sustancias peligrosas.
	
	X
	
	
	Se emplean varias sustancias químicas para la limpieza de pisos y paredes es necesario mantener las fichas técnicas de estas sustancias al alcance del personal.

	Inundación (Técnica)
	NA
	
	
	
	No se cuenta con antecedentes, pero existe red hidráulica para agua potable y residual. Rebose de tuberías 

	Intoxicación Alimentaria
	NA
	
	
	
	

	Daños en Redes Eléctricas
	NA
	
	
	
	No se evidencio redes eléctricas defectuosas en la sede.

	DE ORIGEN SOCIAL

	Desórdenes civiles
	NA
	
	
	
	

	Concentraciones Masivas
	
	X
	
	
	Algunos incidentes, pueden ocasionar pánico con reacciones inesperadas o violentas. En estos casos se pueden generar estampidas humanas con el consiguiente riesgo a la integridad física.

	Terrorismo y Atentados
	
	
	X
	
	Considerando las condiciones socio-políticas del país, por muchos calificado como en estado de guerra, tenemos esta amenaza en común.  La clínica reporta caso de atentado a un paciente.

	Asaltos y Hurtos
	NA
	
	
	
	

	Incursión guerrillera
	NA
	
	
	
	

	DE ORIGEN NATURAL

	Movimientos Sísmicos
	
	
	
	X
	Es un riesgo crítico para la ciudad de Pereira, ya que la ciudad está localizada en una zona de alta sismicidad por la confluencia de varias fallas geológicas, con antecedentes de movimientos telúricos de alta intensidad y frecuencia que no sólo han afectado al municipio, sino también las ciudades vecinas. Además según el comportamiento histórico de la ciudad, las instituciones científicas pronostican la ocurrencia de sismos de importante magnitud en la actualidad.

	Erupción Volcánica
	NA
	
	
	
	

	Deslizamiento de Tierras o avalanchas
	NA
	
	
	
	

	Inundaciones
	NA
	
	
	
	

	Vendaval y tormenta eléctrica
	
	
	X
	
	Los fenómenos climáticos son frecuentes, casi cotidianos, en la región 

	Caída de rayos 
	
	
	X
	
	Se presenta caída de rayos en temporadas invernales,  lo que podría generar daños en los equipos energizados.


5. DETERMINACION DEL NIVEL DEL RIESGO
 LA VULNERABILIDAD.
La vulnerabilidad es entendida como la predisposición o susceptibilidad que tiene un elemento a ser afectado o a sufrir una pérdida.

El análisis de la vulnerabilidad es un proceso mediante el cual se determina el nivel de exposición y la predisposición a la pérdida de un elemento o grupo de elementos ante una amenaza específica.  

Para su análisis se incluyen los elementos sometidos a riesgo tales como 
las personas, los recursos y los procesos o sistemas.

VULNERABILIDAD DE LAS PERSONAS:

Las personas: se definen como los empleados y trabajadores de la empresa, analizándose su organización para prevención y control de emergencia, la capacitación, el entrenamiento y la dotación completa de elementos para la seguridad y protección personal de acuerdo a la amenaza.

VULNERABILIDAD EN LOS RECURSOS:
Los recursos se analizan desde dos campos, el de las construcciones (edificaciones, obras civiles) y los materiales o equipos.

Para cada uno de estos campos se califica la instrumentación, la protección física y los sistemas de control. La instrumentación y monitoreo se entiende  como las acciones de vigilancia y equipos utilizados para observar cualquier cambio en la amenaza que puede generar una situación de riesgo

La protección física, como la barrera o diseño estructural que disminuye los efectos que pueda ocasionar la amenaza.

Los sistemas de control, como el equipo instalado o normas administrativas para responder ante la presencia de una amenaza con el fin de disminuir los efectos.

VULNERABILIDAD EN LOS SISTEMAS Y PROCESOS:

Los procesos se entienden como el desarrollo de las actividades productivas de los elementos bajo riesgo, involucrados y los sistemas como el conjunto ordenado de normas y procedimientos.  En este campo se analizan dos variables, la primera relacionada con el procedimiento de recuperación o actividades previamente concebidas que permitan ante una emergencia poner nuevamente los procesos y sistemas a funcionar ya sean por sí mismos o a través del pago de seguros o de otra forma de financiación.

La segunda es el servicio alterno entendido como el proceso existente mecanismos o sistema paralelo que permite realizar la misma función temporalmente en la fase de impacto o recuperación de una emergencia.

Para analizar las variables se da el siguiente valor:

	VARIABLES
	VALOR
	COLOR

	Cuando se dispone de todos los elementos
	(0)
	VERDE

	Cuando se dispone de forma parcial
	(0.5)
	AMARILLO

	Cuando se carece o no se cuenta con al recurso
	1
	ROJO


Para calificar la vulnerabilidad, se subtotaliza y de acuerdo al rango se le asigna el color a cada componente del rombo, de acuerdo a la siguiente tabla de calificación.



INTERPRETACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO

El riesgo es la posibilidad de exceder a un valor específico de consecuencias económicas, sociales o ambientales en un sitio particular y durante un tiempo de exposición determinado. Una vez determinada la vulnerabilidad, se determina el nivel de riesgo para las amenazas prioritarias calificadas como inminentes y probables, relacionando la amenaza y la vulnerabilidad de los elementos expuestos, esta relación se representó por un diamante de riesgo, el cual posee cuatro cuadrantes, uno de ellos representan la amenaza para la cual se va a determinar el nivel de riesgo y los otros tres representan la vulnerabilidad en los elementos de bajo riesgo: Personas, recursos, sistemas y procesos; de acuerdo con los colores de cada rombo, el riesgo se calificó de la siguiente manera:

Nota: Cuando se realiza el análisis de amenazas se traslada al cuadro de análisis de vulnerabilidad solamente la calificación amarilla y rojo y se mantiene las valoraciones de color verde mediante controles y monitoreo.

ANALISIS DE VULNERABILIDAD

	AMENAZA


	Ubicación

Interna

Externa
	Probabilidad
	Vulnerabilidad en las Personas
	Vulnerabilidad en las Recursos
	Vulnerabilidad en los Sistemas y Procesos
	RIESGO

	
	
	Posible
	Probable
	Inminente
	Organización
	Capacitación
	Dotación
	TOTAL
	Materiales
	Edificación
	Equipos
	TOTAL
	Servicios Públicos
	Sistemas Alternos
	Recuperación
	TOTAL
	Rombos
	Nivel

	Incendios y Explosiones
	INTERNA Y EXTERNA
	X
	
	
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0
	0.5
	0.5
	0.0
	1.0
	0.5
	0.0
	0.5
	1.0
	[image: image6.png]



	BAJO

	Escape de vapores tóxicos
	INTERNA Y EXTERNA
	X
	
	
	0.0
	0.5
	0.5
	1.0
	0.5
	0.0
	0.5
	1.0
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0
	[image: image7.png]



	BAJO

	Derrame de sustancias
	INTERNA Y EXTERNA
	X
	
	
	0.0
	0.5
	0.5
	1.0
	0.5
	0.0
	0.5
	1.0
	0.0
	0.0
	0.5
	0.5
	[image: image8.png]



	BAJO

	Fallas estructurales
	INTERNA Y EXTERNA
	X
	
	
	0.5
	0.0
	0.5
	1.0
	0.0
	0.5
	0.5
	1.0
	1.0
	0.5
	0.0
	1.5
	[image: image9.png]



	BAJO

	     Terrorismo y atentados
	EXTERNA
	
	X
	
	0.5
	0.5
	0.5
	1.5
	0.0
	0.5
	0.5
	1.0
	0.0
	0.5
	0.5
	1.0
	[image: image10.png]



	MEDIO

	Vendaval y tormenta eléctrica
	AMBAS
	
	X
	
	0.5
	0.5
	0.0
	1.0
	0.0
	0.5
	0.5
	1.0
	0.0
	0.5
	0.5
	1.0
	[image: image11.png]



	BAJO

	Caída de rayos
	EXTERNA
	
	X
	
	0.5
	0.5
	0.5
	1.5
	0.5
	1.0
	0.5
	1.5
	0.0
	0.5
	0.5
	1.0
	[image: image12.png]



	MEDIO

	Movimientos sísmicos
	EXTERNA
	
	
	X
	0.5
	1.0
	1.0
	2.5
	0.5
	1.0
	0.5
	1.5
	0.5
	1.0
	0.5
	1.5
	[image: image13.png]



	ALTO


6. PLAN DE ACCION - MEDIDAS DE MITIGACION

	Elementos bajo riesgo
	Capacidad útil instalada
	Medidas propuestas
	Responsable

	PERSONAS
	Organización para Emergencias
	Oficializar la brigada de emergencias de la sede Clínica San Rafael 
	Lina Hernández.  Coordinadora Brigadas 

	
	
	Socializar Las funciones de los brigadista
	Lina Hernández

	
	
	Divulgar los procedimientos de emergencias
	Lina Hernández

	
	Capacitación o Entrenamiento
	Programar  y llevar a cabo capacitación del personal en general.
	Lina Hernández

	
	
	Socializar el procedimiento de evacuación de la sede
	Lina Hernández

	
	
	Programar  y llevar a cabo la capacitación de la brigada de emergencias
	Lina Hernández

	
	Dotación
	Adquirir botiquín portátil
	Subgerencia- Copasst

	
	
	Adquirir e instalar extintor de solkaflam 
	Subgerencia- Copasst

	
	
	Adquirir pitos o silbatos para brigadistas
	Subgerencia- Copasst

	
	
	Adquirir linterna para la oficina
	Subgerencia

	
	
	Adquirir identificación tipo chaleco, brazalete o gorra para los brigadistas
	Subgerencia- Recurso Humano

	
	
	Adquirir e instalar señales de evacuación 
	Subgerencia

	
	Obras Protección Física
	Garantizar que los vidrios de los ventanales permanezcan con película de seguridad
	Brigadista sede

	
	
	Verificar que las puertas estén en adecuadas condiciones
	Brigadista Sede

	
	Procedimientos frecuentes
	Efectuar inspección de las áreas 
	Brigadista Sede

	
	
	Llevar a cabo inspección del botiquín y el extintor de forma trimestral.
	Brigadista Sede

	PROCESOS Y SISTEMAS
	Recuperación (Seguros)
	Adquirir y/o verificar el cubrimiento y la vigencia de las pólizas de seguros.
	Gerencia

	
	Recuperación (Equipos e insumos)
	Garantizar que los suministros requeridos sean proporcionados inmediatamente luego de una emergencia
	Gerencia

	
	
	Garantizar que el mantenimiento y la reparación de equipos sean realizados inmediatamente luego de la emergencia
	Mantenimiento

	
	Sistemas de información
	Garantizar que los archivos en medio magnético tengan copias de seguridad (1 en la empresa y otra fuera de ella, preferiblemente en caja de seguridad)
	Mantenimiento

	
	Sistemas de comunicación
	Verificar el funcionamiento de los sistemas de comunicación (Teléfonos convencionales y móviles)
	Mantenimiento

	
	Sede alterna
	Estudiar la posibilidad de contar con un sitio alterno de operaciones en caso de no poder continuar con los procesos luego de una emergencia
	Gerencia, Mantenimiento y proceso asistencial


6.1 ACCIONES PREVENTIVAS
PLAN DE ACTIVIDADES FORMATIVAS
El programa de capacitación para el personal busca entrenar a todos los trabajadores en acciones de seguridad, prevención, respuesta, control y recuperación ante casos de emergencia. Este programa se desarrolla con la colaboración de personal capacitado de la empresa, asesores externos, administradora de riesgos laborales (ARL) y de organismos de socorro. Las acciones educativas son la herramienta que permite al personal conocer el comportamiento frente a cada situación, fortaleciendo los criterios de seguridad para su área de influencia y la empresa. Para la formación del personal en preparativos para emergencias, se requiere el desarrollo de las siguientes acciones educativas:
	Población objeto
	Temas a desarrollar
	Intensidad horaria
	Frecuencia de entrenamiento

	Brigadistas
	Elección de brigadista, socialización plan de de atención de emergencias de la sede Clínica San Rafael. Sistema de evacuación.
	2 horas
	Mes de abril de 2014

	Brigadistas
	Administración de emergencias

Primeros Auxilios

Control y prevención del fuego

Sistemas de evacuación

Procedimientos en caso de emergencias
	2 horas
	Cada 2 o 3 meses como mínimo

	Trabajadores
	Primeros Auxilios

Control y prevención del fuego

Sistemas de evacuación
	2 horas
	Cada 4 meses como mínimo

	Contratistas
	Sistemas de evacuación
Comportamiento frente a emergencias
Simulacro
	2 horas
	Cada 6 meses como mínimo


· ACCIONES POR TIPO DE EVENTOS ADVERSOS
Las acciones preventivas tienen como propósito preparar a la empresa, a sus trabajadores y usuarios para responder efectivamente a la ocurrencia de emergencias y disponer de recursos y procesos para asegurar su control. Estas acciones, acordes a cada tipo de amenaza, se resumen en los siguientes aspectos:
ACCIONES PREVENTIVAS EN CASO DE SISMO

· Determine los sitios críticos y sitios seguros de la edificación.

· Capacite al personal en cómo actuar antes, durante y después de un evento sísmico.

· Mantenga un listado actualizado del personal.

· Identifique las personas vulnerables o con alto grado de exposición.

· Entrene al personal en la maniobra suspender los servicios de agua y electricidad. 

· Asegure o reubique objetos que puedan caerse en caso de sismo.

· Desarrolle simulacros de cómo actuar en caso de sismo.

· Mantenga un listado de teléfonos de emergencia.

· Efectúe revisión mensual en los equipos de emergencia disponibles (Botiquines).

ACCIONES PREVENTIVAS EN CASO DE VENDAVALES

· Efectúe inspección de los ventanales y techos.  Verificación con personal mantenimiento del edificio Cruz Verde propiedad horizontal.
ACCIONES PREVENTIVAS EN CASO DE INCENDIO 
· Mantenga vigilancia permanente en las fuentes generadoras de incendios, tales como archivos, redes eléctricas, entre otros. 

· Efectúe  inspección trimestral del extintor contra incendios disponible. 

· Desarrolle capacitación periódica al personal en técnicas de prevención y control del fuego.

· Efectúe simulacros  de acciones en caso de incendio. 

· Mantenga un listado de teléfonos de emergencia y designe responsables para la notificación externa.

· Mantenga un listado actualizado del personal. 

· Corrija oportunamente situaciones que puedan desencadenar incendios a través de inspecciones de seguridad Programa Sol.
ACCIONES PREVENTIVAS EN CASO DE TERRORISMO 

· Revise periódicamente las cerraduras de las puertas.
· Informar a la propiedad horizontal sobre los horarios de trabajo de la sede con el fin de que el personal de seguridad al realizar las rondas verifiquen que no existan novedades.
6.2 BRIGADA DE EMERGENCIA

Se contará con personas capacitadas en Control y Extinción de Incendios, evacuación y primeros auxilios; su misión es intervenir en cualquier emergencia que se presenten la sede , cumpliendo las funciones correspondientes a la especialidad de cada uno de ellos, constituyen básicamente el grupo de primera intervención.   

Todo el personal de las Brigadas de Emergencia ubicados en áreas diferentes al de la emergencia, cumple funciones de preparación, coordinación y dirección de la evacuación de los ocupantes de sus correspondientes áreas siguiendo instrucciones del coordinador de área y/o del sistema de comunicación y alarma. 

Funciones Específicas para Control y Extinción de Fuego

· Conocer los riesgos generales y particulares que se puedan presentar en la sede.

· Conocer la existencia y uso de los medios técnicos de protección disponibles en  la sede.

· Actuar prontamente cuando se informe de una emergencia de incendio, sismo, atentado terrorista en la sede, accionando la alarma y tratando de controlar la situación, por ejemplo en el caso de un incendio tratando  de extinguirlo usando extintores portátiles si está en su etapa incipiente, mientras llegan los refuerzos  externos.

· Atender inmediatamente cuando se informe de una emergencia en la sede; prestando apoyo en la evacuación de su área, en actividades de alistamiento, control o dirección de la evacuación.  Si la alarma (pito) o las órdenes del brigadista de intervención así lo indican.

· En cualquier emergencia, actuar coordinadamente con los demás miembros del Grupo Operativo de emergencia de la empresa.

· Coordinar el acceso e intervención del cuerpo de bomberos o la defensa civil siguiendo las indicaciones del Coordinador de Emergencia. 

Funciones Específicas para el Proceso de Evacuación

· Conocer los riesgos generales y particulares que se presenten en la sede.

· Velar porque se mantenga despejado el acceso a las vías de evacuación y se conserve la señalización.

· Ayudar a las personas a mantener la calma y a seguir las instrucciones emitidas por el sistema de alarma. (pito)
· Conocer y recordar a las personas los procedimientos generales establecidos para casos de emergencia durante las fases de alistamiento y evacuación, indicando la ruta de escape a utilizar y el lugar de reunión final.

· Tomar lista del personal en los sitios de reunión final determinados.

· Guiar a las personas al desplazamiento ordenado por las rutas de evacuación si se escucha el sonido de la alarma de evacuación. ( pitazo continuo)
Funciones Específicas para Procedimientos de Primeros Auxilios

· Prestar los Primeros Auxilios a los lesionados por la emergencia en la sede.

· Si la lesión es grave y se presentan varios heridos, solicita ayuda al coordinador de brigada de la empresa.

· Mantener debidamente dotado su equipo de Primeros Auxilios.

· En caso de evacuación, en el momento en que se llegue al sitio de reunión final se pone a órdenes del Coordinador de Emergencias.

· Coordinar el acceso e intervención de los Grupos de Ayuda Externa (Cruz Roja o el Servicio de Salud siguiendo las instrucciones del jefe de emergencia).

· Controla la remisión de lesionados a centros de atención médica.

COORDINADOR DE EVACUACIÓN
Se asignará un coordinador (auxiliar de citas) de evacuación teniendo en cuenta que el área a cargo debe ser del tamaño adecuado como para que pueda inspeccionarla totalmente en menos de un minuto asegurándose que todos se hayan enterado de la necesidad de salir y/o que el grupo de personas a su cargo no sea muy elevado.

Este coordinador de evacuación se seleccionará teniendo en cuenta lo siguiente:

· Máxima permanencia en el área a su cargo.

· Estabilidad emocional y voluntad de colaboración.

· Buen conocimiento de su área y de las personas que laboran allí.

· Facilidad por razón de su trabajo de enterarse de la presencia o ausencia de las personas de su área.

· No requieren tener jerarquía formal dentro del grupo de personas del área a su cargo, pero si cierta capacidad de iniciativa y liderazgo.

6.3 ACCIONES OPERATIVAS Y DE CONTROL

PROCEDIMIENTO GENERAL DE EMERGENCIA INTERNA

1. Al detectar una emergencia al interior de la edificación, se reportará inmediatamente al brigadista de la sede, notificando sobre la existencia de un evento, para lo cual se deberá recopilar  la mínima información siguiente:

· Tipo de emergencia y ubicación.
· Quien notifica  y desde donde.
· Magnitud de la emergencia.
2. Se efectuará un llamado para que se desplace la brigada  de emergencias de la empresa, al sitio indicado por la persona que efectúo la llamada y a la vez se comunicará con el comité de emergencias, quienes establecerán comunicación con el gerente para informar novedades y necesidades.

3. Confirmada la emergencia se establecerá un Puesto de Mando para la coordinación de las operaciones de emergencia. 

4. Esperará confirmación del personal en el área afectada definiendo el tipo de emergencia presentada: PARCIAL, GENERAL.

5. La persona encargada de la sede llamará al organismo de emergencia correspondiente, indicándoles el tipo de emergencia, ubicación y lugar por el cual deberán hacer el arribo a la edificación.

6. Cuando el coordinador de emergencia o quien lo reemplace, tome la decisión de evacuar se deberá comunicar por los medios convenidos.

7. Aplique el caso respectivo de evacuación.

8. Una vez terminada la fase de control del evento deje constancia de la información básica del evento de emergencias.

6.4 FUNCIONES DE EMERGENCIA

· Combate y Control del Siniestro: Desarrollado por los Grupos Operativos de Emergencia, que se encontrará conformado por una Brigada de Emergencia (Incendios y Evacuación).

· Atención Médica de Emergencia: Atendida por el personal capacitado en brindar los Primeros Auxilios, encargándose de estabilizar y atender víctimas en el sitio, garantizando su transporte al centro de atención en salud de ser necesario.

· Ayuda Externa: La cual es prestada por los organismos con una capacidad o infraestructura adecuada para apoyar el combate y control en caso de una emergencia, como por ejemplo: Cuerpo de Bomberos, Policía, Defensa Civil, Cruz Roja, etc.

· Control de Procesos: Con el fin de ayudar al control de la emergencia y asegurar la continuidad de la operación de todos los sistemas.  Esta función es ejecutada por las personas designadas que normalmente operan dichos procesos.

· Evacuación: Ya sea parcial o totalmente, cuando las características del evento puedan poner en peligro la integridad de las personas.  Estas acciones se coordinan por personas designadas en cada una de las áreas de la empresa.

· Apoyo Logístico: Para cada una de las funciones anteriormente descritas pueden ejecutarse; incluyen generalmente los servicios que ordinariamente se prestan dentro de la edificación, tal como mantenimiento, transporte, comunicaciones, vigilancia, control de atención.  Estarán a cargo de las personas que normalmente desarrollan estas labores.

· Información a la Comunidad: Como mecanismo de canalización de la misma hacia los medios de comunicación y la comunidad en general.  Esta es una de las funciones de mayor trascendencia durante una emergencia, debiendo ser ejecutada por una persona de gran responsabilidad a nivel directivo.

· Coordinador de la Información a Medios de Comunicación: El comité de emergencia nombrará a una persona que será la encargada de suministrar la información en casos de emergencia, asumirá la coordinación y el manejo de los medios de comunicación pública (prensa, Radio y T.V.), en el evento de una emergencia, para garantizar la difusión de información veraz sobre los hechos y neutralizar especulaciones periodísticas.

· 6.5 ACCIONES DE EMERGENCIA


	RESPONSABLE
	ACCIÓNES DE EMERGENCIA

	Empleados en general
	Al descubrir un posible incendio o situación de emergencia asegúrese de dar la alarma.

Si está capacitado, intente controlar la emergencia; si no lo está, evacue el lugar.

Suspenden actividades, inician el proceso de preparación para la salida y esperan la orden de su respectivo coordinador para iniciar la evacuación.

Se desplazan por la ruta establecida hacia el punto de reunión acordado y permanecen en él hasta nueva orden.

	Brigada de emergencias
	Se desplazan hasta el sitio de la emergencia para evaluar la magnitud del peligro.

Deciden si es necesario evacuar.

Inician control de la situación, si no es posible, evacuan al punto de reunión.

Se comunica con la administración e informa el tipo de evento y el sitio en que se está presentando.

Evacue el área.

Solicita ayuda del organismo de socorro correspondiente (Bomberos, Cruz Roja, Policía, etc.)

En el punto de reunión, efectúan el recuento de las personas a su cargo y lo informan al coordinador general de emergencias.

Controlada la emergencia y se considere seguro el regreso, lo comunica al personal en el punto de reunión

	Brigadista
	Inician el proceso de preparación para la salida en cada una de sus áreas.

	Personal del área y brigadistas
	Establecer la recuperación del área afectada y reinician labores afectadas.

	Brigada de emergencia
	Investigación y análisis del evento.

Determinación de causas y acciones correctivas y preventivas.

Establecer pérdidas.
Recuperación y re dotación de equipos utilizados.


· 6.6. ACCIONES DE CONTROL

Una vez desencadenada la emergencia se recomienda desarrollar de manera secuencial los siguientes pasos con apoyo del personal capacitado y entrenado.

	INCENDIOS

	Acción de Control
	Responsable

	Evalúe la intensidad del fenómeno
	Trabajadores

	Notifique la situación y obtenga apoyo del personal capacitado en manejo de extintores
	Brigadistas

	Corte fluido eléctrico, si es necesario
	Brigadistas

	Evacue el área afectada, arrastrándose en aquellas áreas donde exista humo
	Brigadistas

	Obtenga apoyo de los bomberos si es necesario, mediante notificación externa
	Brigadistas

	Combata los focos de fuego utilizando los extintores existentes
	Brigadistas


	SISMOS

	Acción de Control
	Responsable

	Ayude a las personas a conservar la calma
	Trabajadores

	Protéjase en un sitio seguro o resistente cubriéndose el cuello con las manos
	Trabajadores y visitantes

	Evite  correr en busca de las salidas
	Trabajadores y visitantes

	Aléjese de objetos que puedan caer
	Trabajadores y visitantes

	Evite el pánico
	Trabajadores y visitantes

	Atienda las recomendaciones de los brigadistas
	Visitantes

	Una vez finalice el sismo esté atento a evacuar a un sitio seguro
	Trabajadores y visitantes


	DELINCUENCIA O ATENTADOS

	Acción de Control
	Responsable

	Evalúe la situación con calma y permita que alguien tome el liderazgo
	Trabajadores

	No manipule ni mueva de su sitio objetos sospechosos
	Trabajadores y visitantes

	Ayude a la evacuación a personas que tengan mayor exposición
	Brigadistas

	Espere el apoyo del personal de seguridad del estado evitando asumir actitudes que pongan en riesgo un mayor número de personas
	Trabajadores y visitantes

	No ingrese a las instalaciones hasta que no se reciba la autorización para el retorno por parte del personal de seguridad del estado. Acate las recomendaciones de los cuerpos de seguridad
	Trabajadores y visitantes

	Informe con la mayor claridad al personal de seguridad del estado sobre la situación
	Brigadistas


	VENDAVALES Y TORMENTAS ELECTRICAS

	Acción de Control
	Responsable

	Evalúe la situación y verifique los daños generados
	Trabajadores

	Cubra los equipos eléctricos y electrónicos y los materiales, elementos y muebles que puedan deteriorarse al contacto con el agua
	Trabajadores

	Evacúe a las áreas internas de menor exposición al peligro
	Trabajadores y visitantes

	 Ayude a la evacuación a personas que tengan mayor exposición
	Brigadistas

	Espere a que termine el evento y sean inspeccionadas las áreas de riesgo
	Trabajadores y visitantes

	Inspeccione las áreas de riesgo
	Brigadistas

	Si requiere apoyo externo, informe con la mayor claridad al personal del organismo de socorro sobre la situación
	Coordinador del plan de emergencias


7. PLAN DE EVACUACIÓN

OBJETIVO GENERAL DEL PLAN

Garantizar la seguridad del personal interno y externo expuesto a una amenaza colectiva, mediante su desplazamiento hasta y a través de sitios de menor riesgo.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

· Determinar de manera precisa las rutas de evacuación y los sitios de encuentro para el proceso de evacuación en la sede Clinica San Rafael.
· Señalizar las rutas de evacuación conforme a los requerimientos de cada área.
· Implementar y codificar un sistema eficaz de alarma.
· Definir los niveles de responsabilidad en la ejecución del proceso de evacuación de áreas.
· Preparar al personal en el sistema interno de evacuación mediante charlas y material informativo.
· Desarrollar simulacros periódicos que aseguren el entrenamiento del personal.

· 7.1 SISTEMA INTERNO DE EVACUACIÓN

Garantiza la seguridad del personal en el desplazamiento durante la evacuación a través de la amplitud de los pasillos, escalas y accesos, la señalización adecuada de las rutas de evacuación y la orientación apropiada de los líderes de evacuación y brigadista de la sede.

Ver anexo: Planos de evacuación.
· 7.2 SISTEMA DE ALARMA

El sistema actual para la sede es a través de pito.
· 7.3 RUTAS DE EVACUACION

Ver anexo: Planos con rutas de evacuación

· 7.4 SITIOS DE REUNIÓN FINAL

Se utilizarán los siguientes puntos ubicados en lugares estratégicos:
	PUNTO
	Principal

	Emergencia parcial
	

	Emergencia general
	


7.5 CRITERIOS DE DECISION

Las decisiones para la evacuación de las instalaciones de la sede, se tomarán con base en las características, dimensión y condiciones de la emergencia y será asumida por la máxima autoridad presente en la sede, el coordinador de evacuación o los brigadistas que estén en las instalaciones en el momento del evento. 

Para poder cumplir con esta función debe tener claros los siguientes criterios:

En caso de incendio
	· Cuando se presente un conato de incendio, se hará una evacuación parcial. Esta incluirá sólo el área afectada.

· Cuando se trate de un incendio declarado, se hará una evacuación total de las instalaciones de la sede.

· Si existe la posibilidad de propagación y que pueda llegar a afectar a varias personas o áreas determinadas.


En caso de movimientos sísmicos

	· En este caso debe tenerse en cuenta que nunca se evacuará durante el sismo.

· Se procederá a la evacuación total de la edificación, una vez pasado el movimiento sísmico si se sospecha de afectación de la estructura, para proceder a la evaluación técnica por parte del personal de Ingenieros.


Sistemas de Comunicación

	Es importante que en todo momento se cuente con una adecuada comunicación tanto a nivel interno como hacia el exterior.

Para tal fin se hará uso de:

               Teléfonos directos o de extensiones internas. 

               Celulares institucionales y personales.


· NOTIFICACION A LOS ORGANISMOS DE SOCORRO
	El gerente, el jefe de área o un brigadista, son quienes deben hacer esta notificación, una vez  reciba el informe del coordinador del área afectada.

Para realizar esta notificación se deben tener en cuenta los siguientes pasos:

· Emplear para ello el listado telefónico de emergencias que debe permanecer en lugar  visible en dicho puesto de trabajo.

· Suministrar en forma clara y concreta la siguiente información:

· Nombre de la entidad de donde se está llamando.

· Nombre y cargo de quién efectúa la llamada.

· Situación que se está presentando (según lo informado por el coordinador) y requerimientos especiales si los hay.

· Número telefónico a donde puedan llamar a confirmar la veracidad de la solicitud hecha.

· Cualquier otra información que solicite el organismo de  socorro.


· 7.6 PROCEDIMIENTO GENERAL DE EVACUACIÓN

	

	Una vez suene la alarma de evacuación, prepárese y espere órdenes del coordinador de área


	
	Si hay presencia de humos, desplácese a ras del piso

	

	Conserve la calma
	
	Recurra a su coordinador si requiere de primeros auxilios

	

	Apague equipos y máquinas
	
	Permanezca en el punto de reunión y espere instrucciones del coordinador

	

	Después de la orden de evacuación, por ningún motivo se quede dentro de las instalaciones
	
	De la colaboración y participación de todos depende la protección de nuestras vidas

	

	Siga las rutas de evacuación y llegue al punto de reunión final
	
	No se devuelva por ningún motivo

	

	Evacue en forma rápida, ordenada y sin correr.

Este atento a la caída de escombros y a las recomendaciones del personal de la empresa, de los brigadistas y de los organismos de socorro.
      


8. PRÁCTICAS Y SIMULACROS

El Plan de Evacuación, deberá enseñarse a todos empleados y usuarios permanentes de la sede, debe practicarse periódicamente para asegurar su comprensión y operatividad.

Alcances:

Deberán efectuarse prácticas periódicas que incluyan como minino:

· Reconocimiento de las señales de alarma
· Recorrido por la ruta de Evacuación
· Conteo de personal
Frecuencia:

La frecuencia de la práctica deberá contemplar:

· La  Sede deberá efectuar como mínimo una práctica general de Evacuación una vez al año
· Todo trabajador nuevo deberá ser instruido al iniciar su trabajo, teniendo como parte de su proceso de inducción una entrevista con el coordinador de emergencia
Obligatoriedad:

Sin excepción las sesiones de instrucción y los simulacros de Evacuación son de OBLIGATORIA participación para todos los trabajadores.

Consideraciones de Seguridad:

Por ser prácticas de evacuación de naturaleza crítica, en su ejecución deberán adoptarse TODAS las precauciones que se considere necesarias, tales como: 

· Vigilancia de sitios estratégicos dentro y fuera de las instalaciones.

· Aviso a las entidades de socorro externo (Bomberos; Cruz Roja; Policía, Defensa Civil, ente otros).

· Ayuda a las personas con impedimento (en caso de haberlas), así como visitantes asignando un acompañante encargado de su evacuación.

Para asegurar la adecuada implementación del proceso, se desarrollará el siguiente programa de adiestramiento:

· FASE I. 
Socialización del proceso con la totalidad del personal

· FASE II. 
Simulacro general para todo el personal con notificación previa

· FASE III. 
Simulacro general para todo el personal sin notificación previa

Durante cada fase se evaluará el proceso y para los simulacros se aplicará instrumentos y formatos de evaluación de resultados que permitan determinar los correctivos, tiempos límites de riesgo y otros aspectos operativos del sistema inicialmente diseñado para la sede.
9. AUDITORIA

Uno de los aspectos críticos que determinan la calidad de un Plan de emergencia, es el nivel de incertidumbre asociado a la posible respuesta.  Es por esto que se ha creado la necesidad de diseñar y desarrollar un programa de AUDITORIA que permite verificar la confiabilidad del Plan.

El plan de Emergencia requiere de dos clases de auditoria, así: 

Auditoria periódica

La auditoría periódica permite obtener información sobre el estado real, tanto físico como funcional de la empresa, permitiendo implementar las acciones correctivas con el fin de “ajustar” el plan a los requerimientos.

Dentro de este tipo de auditoria se pretende establecer información tal como:

· Disponibilidad y estado de los recursos, tanto internos como externos.

· Disponibilidad de los medios de evacuación.

· Nivel de conciencia que tiene el personal.

· Nivel de formación de las personas que laboran en la  sede.
La responsabilidad de realizar este tipo de auditoria correrá a cargo del Comité de Emergencias; quienes deberán aplicar un instrumento de inspección, dejando registro de cada una de las inspecciones, implementando las recomendaciones necesarias, dando a conocer dichas anomalías al Nivel Directivo.

Las copias de dichos formatos diligenciados deben ser conservadas y anexadas al documento Plan de Emergencia con los resultados de la implementación y mejora de las condiciones críticas.

Auditoria Post- Siniestro

Por medio de la auditoria Post—Siniestro se pretende medir la eficacia de la respuesta desarrollada tanto por las personas, como por los medios técnicos de seguridad dispuestos para tal fin, con base en los objetivos propuestos.  En el caso de los tiempos de evacuación se requiere realizar un análisis después de ocurrida una emergencia o simulacro, estableciendo puntos claves en los cuales se están presentando inconvenientes.

Alcances de la Auditoria
El programa de Auditoria podrá ser adelantado en su análisis por coordinadores de área, Coordinador de Emergencia o el Comité de Emergencias bajo la asesoría técnica de la Administradora de Riesgos Profesionales. Obteniéndose información que permita retroalimentar los conceptos e hipótesis aquí expuestas y teniendo en cuenta:

· Nivel de formación de las personas

· Disponibilidad y estado de los recursos

· Disponibilidad de las instalaciones

· Tiempos de actuación y respuesta

· Ejecución de procedimientos

· Consecución de Objetivos

· Participación de personal

ANEXOS

PLANOS CON RUTAS DE EVACUACION
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SERVICIOS DE APOYO

	EMERGENCIAS

	BOMBEROS
	Bomberos 
	119
	3264612

	DEFENSA CIVIL
	Seccional Risaralda
	144
	3213964

	CRUZ ROJA 
	Seccional Risaralda
	132
	3241744

	TRANSITO
	Seccional Risaralda
	127
	3296453

	CRUED 
	Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres
	125
	


	EMERGENCIAS PRODUCTOS QUIMICOS 

	CISPROQUIM
	Asesoría para el manejo de emergencias con sustancias químicas
	 
	01 8000 91 60 12
(1) 288 60 12


	SEGURIDAD

	ENTIDADES 
	DIRECTOS 
	TELEFONO 

	POLICÍA
	CAD  -  Centro Automático de Despacho
	112
	3267373

	
	GAULA  -  Antisecuestro y extorsión 
	165
	3364058

	
	SIJIN  -  Seccional Policía Judicial
	147
	3200006

	FISCALIA 
	CTI
	122
	3292274


MARCO LEGAL

Algunas de las normas existentes que exigen la formulación de planes para la prevención y control de emergencias, se expresan en los siguientes artículos.

· DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

(ONU diciembre 10 de 1.948)

Artículo 3 “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”.

· CODIGO SANITARIO NACIONAL LEY 9ª.

(Enero 24 de 1.979)

Artículo 80 Literal e “Proteger a los trabajadores y a la población de los riesgos para la salud, provenientes de la producción, almacenamiento, transporte, uso o disposición de sustancias peligrosas para la salud pública”.

Artículo 96 “Todos los locales de trabajo tendrán puertas en número suficiente y de características apropiadas para facilitar la evacuación de personal en caso de emergencia o desastre, las cuales no podrán mantenerse obstruidas o con seguro durante las jornadas de trabajo. Las vías de acceso a las salidas de emergencia estarán claramente señalizadas”.

· DECRETO 919 DE 1.989

Artículo 1 “Todas las entidades públicas o privadas que financien estudios para la formulación en planes, programas o proyectos de desarrollo regional o urbano, incluirán en los contratos respectivos el componente de prevención de riesgos”.

· RESOLUCIÓN 1016 DE 1989 

Exige a las empresas en materia de Salud Ocupacional, que cuenten con Planes de Emergencia en sus ramas:

Preventiva Consistente en la aplicación de normas legales o técnicas sobre factores de riesgo propios de la actividad económica de la empresa.

Pasiva Mediante el diseño y construcción de edificaciones con materiales resistentes, vías de salida suficiente y adecuada para la evacuación, de acuerdo con las amenazas y carga ocupacional.

Activa de control Conformación y organización de brigadas de emergencia, sistemas de detección y alarma, selección y distribución de equipos de control portátil o fijo.

· DECRETO LEY 1295 DE 1994 

Establece la capacitación básica para la conformación de la Brigada de Primeros Auxilios.

TERMINOLOGIA GENERAL

· Alarma: Es señal o aviso que se emite al personal con el fin de activar el plan de emergencia ante un siniestro.

· Amenaza: Factor externo de riesgo presentado por un fenómeno de origen natural o provocado        por el hombre que puede manifestarse en un sitio específico y en un tiempo determinado.

· Desastres: Sucesos de origen natural o provocado por el hombre que causa alteraciones en las personas, los bienes, los servicios y/o el medio ambiente excediendo la capacidad de respuesta de la comunidad afectada.

· Emergencia: Situación generada por la ocurrencia real o inminente de un evento que exige atención inmediata.

· Peligro: Situación considerada como riesgo potencial que ha pasado a convertirse por alteraciones de tipo técnico o humano en riesgo inminente con grandes posibilidades de que se origine el accidente.

· Prevención: Acción organizada que tiene como finalidad no solo la eliminación o reducción de riesgos y sus consecuencias, sino también el estudio y manejar las condiciones de trabajo y factores psicosociales.

· Rescate: Acciones mediante las cuales grupos especializados, externos al área o la edificación evacuan a las personas amenazadas que no hayan podido salir por sus propios medios.

· Riesgo: Perdida esperada por la probabilidad de ocurrencia de un evento de características negativas.

· Salvamento: Acciones y actividades desarrolladas individualmente o por grupos, tendientes a proteger los bienes materiales y/o activos de la empresa que puedan verse afectados en caso de una emergencia en sus instalaciones.

· Triage: Proceso diagnóstico empleado para ofrecer asistencia al mayor número de pacientes, priorizando la atención y el transporte, teniendo como parámetros la gravedad de las lesiones, pronósticos y el beneficio que la acción tomada pueda aportar a la recuperación.

· Vulnerabilidad: Grado de exposición de un elemento o grupo de elementos bajo riesgo, causado por la probable ocurrencia de un evento desastroso.  

“Generalmente la persona que sobrevive a los desastres no es la más fuerte, sino la mejor preparada.”
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